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nadoras por infracción a la normativa vigente en materia de
Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, recaídas con-
tra las personas o entidades que se detallan en el anexo, en los
expedientes que a continuación se relacionan, se procede a su
notificación, conforme determina el artículo 59.4 de la Ley 30/
92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, haciendo constar
que los interesados tienen a su disposición en esta Delegación
Territorial, Sección de Interior y Cooperación con las Corpo-
raciones Locales, plaza Cervantes, nº 1, dicha resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que
dicha resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo
interponerse recurso contencioso-administrativo de conformi-
dad con lo establecido en los arts. 1 y 37 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo conten-
cioso del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la presente publicación.

Huesca, 22 de septiembre de 2003.—La Instructora, Pilar
Blasco Beltrán.

ANEXO

Expediente: 220103
Fecha denuncia: 14/12/2002
Nombre:  Miguel Angel Coscujuela Ubiergo (Origen Bar-

bastro, S. L.)
Establecimiento:  Pub Origen
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 1.350 euros.

Expediente: 220403
Fecha denuncia: 15/12/2002
Nombre:  CAMOSCA, S. L.
Establecimiento:  Pub La Ola
Resolución por una infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 100 euros.

Expediente: 221003
Fecha denuncia: 26/01/2003
Nombre:  Anastasia Ortega, S. L.
Establecimiento:  Pub Los Arkades
Resolución por una infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 100 euros.

Expediente: 223103
Fecha denuncia: 18/05/2003, 25/05/2003
Nombre:  Grupo Hostelero y Comercial altoaragonés, S. L.
Establecimiento:  Bar Pentagrama
Resolución por una infracciones administrativas calificadas

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 100 euros.
#

NOTIFICACION de la Delegación Territorial en
Huesca de la Diputación General de Aragón, a los
denunciados relacionados en anexo, de la iniciación
de expedientes sancionadores y Pliego de Cargos así
como de la apertura de los plazos de alegaciones, por
infracciones a la normativa vigente en materia de
Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la iniciación y pliego de

cargos de los expedientes sancionadores y la apertura de plazo
de alegaciones, por infracción a la normativa vigente en
materia de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se
procede a la notificación, conforme determina el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a las personas o entidades que se detallan en
el anexo, haciendo constar que los interesados tienen a su
disposición en esta Delegación Territorial, Sección de Interior
y Cooperación con las Corporaciones Locales, Pza. Cervan-
tes, nº 1, la providencia de incoación y el pliego de cargos.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la presente publicación, para poder contestar a los
hechos imputados.

Huesca, 22 de septiembre de 2003.—La Instructora, Pilar
Blasco Beltrán.

ANEXO

Expediente: 223703
Fecha denuncia: 03/08/2003
Nombre:  Almudévar 2000, S. L.
Establecimiento:  Discoteca Coliseum
Pliego de Cargos por infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

#
NOTIFICACION de la Delegación Territorial en
Huesca de la Diputación General de Aragón, a los
denunciados relacionados en anexo, de la pro-
puesta de resolución de los expedientes sanciona-
dores igualmente relacionados, así como de la
apertura de los plazos de alegaciones, por infrac-
ciones a la normativa vigente en materia de Espec-
táculos Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolu-

ción de los expedientes sancionadores y la apertura de plazo de
alegaciones, por infracción a la normativa vigente en materia
de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se procede
a la notificación, conforme determina el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a las personas o entidades que se detallan en el
anexo, haciendo constar que los interesados tienen a su dispo-
sición en esta Delegación Territorial, Sección de Interior y
Cooperación con las Corporaciones Locales, Pza. Cervantes,
nº 1, dicha propuesta de resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la presente publicación, para poder contestar a los
hechos imputados.

Huesca, 22 de septiembre de 2003.—La Instructora, Pilar
Blasco Beltrán.

ANEXO

Expediente: 221703.
Fecha denuncia: 01/03/2003.
Nombre:  Magrasan, S. C.,
Establecimiento: Pub Desvand.
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
sanción de multa de 70 euros.



BOA  Número 119 1 de octubre de 2003 10341

Expediente: 221803.
Fecha denuncia: 07/03/2003.
Nombre:  Mª del Carmen González Martínez.
Establecimiento: Bar Amigo.
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
sanción de multa de 70 euros.

Expediente: 222003.
Fecha denuncia: 02/03/2003 01/03/2003.
Nombre:  Miguel Angel Coscujuela Ubiergo.
Establecimiento: Pub Origen.
Propuesta de Resolución infracciones administrativas cali-

ficadas como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 2.700 euros.

Expediente: 222103.
Fecha denuncia: 01/03/2003 02/03/2003 15/03/2003.
Nombre:  José Ramón Castillo Dueso.
Establecimiento: Pub Público.
Propuesta de Resolución infracciones administrativas cali-

ficadas como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 1.500 euros.

Expediente: 222403.
Fecha denuncia: 27/04/2003.
Nombre:  José Ramón Castillo Dueso.
Establecimiento: Pub Público.
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
sanción de multa de 1.200 euros.

Expediente: 222603.
Fecha denuncia: 27/04/2003.
Nombre:  Miguel Angel Coscujuela Ubiergo.
Establecimiento: Pub Origen.
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
sanción de multa de 1.800 euros.

#
NOTIFICACION de la Delegación Territorial de
Teruel, de Resolución de expediente tramitado en
materia de Juego.

$
No habiendo sido posible notificar la Resolución de expe-

diente tramitado en estas dependencias administrativas en
materia de Juego, se procede a la notificación, conforme
determina el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la persona detallada en el anexo, haciendo
constar que el interesado tiene a su disposición en esta Dele-
gación Territorial, (Sección de Interior y Cooperación con las
Corporaciones Locales) C/ General Pizarro nº 1, la Resolución
mencionada.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer Recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y relaciones
Institucionales en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a la notificación de este escrito.

Teruel, 23 de septiembre de 2000.—La Jefe de Servicio de
Interior y Política Territorial, Ana María Zaera Navarrete.

ANEXO

Nombre:  M.S. Bandados S. L.
Localidad: Alcañiz (Teruel).
Resolución de expediente tramitado en materia de Juego.
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo e
Inmigración del depósito del Acta de Constitución
y Estatutos de la Asociación para el Progreso del
Transporte.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del Real

Decreto 873/1977, de 22 de abril, que regula el contenido de
los Estatutos de las Asociaciones Profesionales a que se refiere
el artículo 1º de la Ley 19/1977, y a los efectos previstos en la
misma, se hace público que a las 12 horas del día veintidós de
septiembre de dos mil tres, fueron depositados en este Servicio
de Relaciones Laborales Acta de Constitución y Estatutos de
la denominada «Asociación para el progreso del Transporte»,
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a la
Comunidad Autónoma de Aragón, y su ámbito funcional a los
empresarios que tengan relación con el transporte de mercan-
cías por carretera.

El acta la suscriben:
D. Miguel Carreras Calvete.
D. José Luis Carreras Lario.
D. Fernando Carreras Lario.
Conforme a los artículos 4 y 5 del ya citado Real Decreto

873/1977, los interesados podrán alegar por escrito lo que
estimen procedente dentro del plazo de ocho días, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el BOA, que
será expuesto en el tablón de anuncios de esta Dirección
General, y podrán ser examinados los Estatutos depositados,
e interesar certificación de los extremos que consten en el
Expediente, en el Servicio de Relaciones Laborales de la
Dirección General de Trabajo e Inmigración, sita César Au-
gusto, nº 14, 3ª planta Zaragoza.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2003.—El Director General
de Trabajo e Inmigración, Angel José Moreno Zapiráin.

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a las personas
relacionadas en el anexo, de las resoluciones san-
cionadoras, por infracciones a la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/
1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre,
dirigidas a las personas que se detallan en anexo, en los
respectivos expedientes, se procede a su notificación confor-
me determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285), haciendo constar lo siguiente:

1º. Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los
que son responsables las personas o empresas indicadas en
cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º. Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de la Diputación General de Ara-


